
B. O. del E.-Núm. 2 2 enero 1971 37

11. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

TerceTo.-Han quedado desiertas las plazas que se de;taJlaD
seguidamente :

des en tiempo y forma, de conformidad con -10 dispuesto en la
citada Orden de 'COnvocatoria, y en concordancia con lo pre
venido en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio. que aprobó la
Reglamentación General para ingreso_en la Admin:1stráción
Pública, por Resolución de la Dirección General del Te8OI'O y
Presupuestos, de 14 de octubre dei afio en curso, «Boletin Ofi
cial del Estado» número 257, del dia 27, .se hiZo pública 1& lista
provislonat de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose
al propio tiempo un plazo de quince días hábiles para que, en
SU caso, fueran formuladas las reclama.c1ones que pudieran
estimarse procedentes contra la aludida liSta provisional. y
no habiéndose producido reclamación alguna contra la citada
lista provisional y una vez transcurrido el plazo fijado a dicho
efecto.

Este Ministerio ha resuelto 10 siguiente:
Primero.-De acue:do con lo diSpuesto en el articulo quinto,

dos, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, se aprueba ~o
lista definitiva. de aspirantes admitidos y excluldos lapubU
cada como provisional en el eBo!etfn Oficial del EstadOl nÚ~
mero 257, del día 27 de octubre últ1rno~

Segundo.-De conformidad con las normas que sobre el
particular contiene el vigente Reglamento para. el .Régimen
Interior de los Colegios Oficia1es de Corredores de Comercio.
de su Junta Central. y regulando el ejercicio del cargo de co
rredor Colegiado de Comercio, se nombra Corredores para
las plazas mercantiles que se lndian a continuación a los si
guientes Colegiados:

Talavera. Toledo

D. Julio Antonio Pernas To
bis.

D. Miguel Angel Requejo
Marcos.

D. Rafael Palo¡> Rulz.

Colegio a que I Nombre de loe Corred.oree
pertenece

Ca$te1l6n ...=1 D, Enrique Farrés O~iz-Re
piso.

Plaza mercantil

Santa Cruz de
Tenerife .......

Pue~llano ..... Toledo

Villarreal ..
Santa Cruz de

La Palma

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.

RELACIÓN QUE SE CITA

ORDEN dé 23 de diciembre de 1970 por la que se
nombra junetonaTios del Cuerpo Aux'iliar a los as
pirantes que superaron las pruebas selectivcu, tur
no Ubre. convocadas por Orden de la Presidencia
<lel Goznerno <le 31 d. julio <le 1969.

Ilmo sr.: Una. vez superadas les pruebas selectlvas, turno
libre. para ingreso en el Cuerpo Au:x1l1ar de la Adm.in1stre.ciÓn
Civil del Estado, convocadas por Orden de esta Presidencia del
Gobierno de 31 de julio de 1969 (<<Boletin Oflcla! del Estado»
número 207. de 29 de agosto), y realizados favorablemente el
curso de form&ción en la Escuela, Nacional de Administración
Pública., esf·oomo el periodo de prácticas administrativas, y vista.
1& propuesta definitiva que formula el Director de dicha Escue.
la. con arreglo a lo diSpuesto en la be.se 11. dos. de la Orden
antes citada,

Es,ta Presidencia del Gobierno! en ejercicio de las facultades
sefíaladas en el articulo 32 de lQ Ley de Funcionarios Chi.les
del ElJtado de 7 de febrero de 1964, ha tenido a bien nombrar
funcionarios del Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del
Estado 6 los candidatos que se relacionan ft, continuación.

Para la adquisición de la condición de funcionarios de calTe
ra por 106 referidos candidatos· será necesario que juren aoo
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na-
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino y tomen poseslon
de SUB destinos dentro del plazo de un mes, a partir del die.
sig¡Qente al de la notjfl.cac16n de la presente Orden, de acuerdo
con 'lo que ·se dispone en el articulo 36, c) y d), de la Ley ar
ticulada de Funcionarios, debiendo certificarse el cumplimiento
de ambos requisitos.

Igualmente se ratUlcan los destinos obtenido.s por los funcio.
narlos de nuevo ingreso pertenecientes a esta misma promoción,
que fueron nombrados funcionarios de carrera por Orden de
esta Presidencia <rel Gobierno de 24 de octubre último (<<Bole
Un Oficial del Estado» número 263, del dia 3 de noviembre).

Lo que comunico a V. l. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 2S de diciembre d. 1970.

Cácerea .•... ..•..... .•.• ..•••.• Badajeo.
Don Beullo ...•........ ..... .••. ...• Badajeo.
La Linea ,.................... Cád.i2i.
CasteIl6n •........ ..•..•• Castell6n.
Pueblo Nuevo del Terrible Córdoba.
AYaDlOllte ••...... ....••••• Huelva.
Valverde del Camino ~......... Huelva.
Antequera ...•. Má18@:ft,.
Melilla .. ..•..... ..•.•.. Málaga.
Melilla ,........................... Má:aga.
Reus H..... H.eus.
Reus . Reus.
Reus ; :. Reus.
La Laguna Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de la Palma .•....... Santa Cruz de TenerUe.
Tortasa ....•.. Tarragona.
Ciudad Real .. ~ ,.................. Toledo.
Palencia Valladolid.

Número Fecila M1nister10
Re......o AJ)ell1dOS '1 nombre nac1m1entel '1 localidad.

de PersonaJ
.

AOSPGOI5873 F'onB Font, Marla del
CanDen

'Fmi~d¡;Z:
6 oct 48 HA-Valencia.

AOSPGOI5874 Bormass
Maria IlIabel .......•..• 26 jul 46 GO-M&drld

A03PGOl5875 Pazo Olmedo, Merla
EIlsa 17 jul 42 EC-Madrl'i

A03PGO¡5878 Aparicio ·iféndeZ·QüeY~
po <le Ll&no. Mana
Piedad .................. , 3 ene 47 fIA-Madrld.

Plaza. mercantU Oolellio a. que pertenece

•

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 9 de diciembre tu 1970 por la que se
nombra Corredores Colegtados de Ccnnercio para
las p!a:?as mercantiles que se fndtcan.

lImo Sr.:· Por Orden ministerial de 28 de julio de este afio,
«Boletin Oficial. del Estado» número 208, cOlTespondiente al
dfa 31 de agosto, se anWlc16 concurso de traslado entre Cone
dores Colegiados de Comercio. Presentada;s diversas solicltu·

Cuarto.-Los Corredores designados para las plazas anun·
ciadas en el número segundo deberán cumplir ~n~o del tér
mino de treinta días hábiles, contados desde el 81glUente al de
la pub1icación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta.
do», los requisitos legales Que preceptúa el articUJ.o sexto del
citado Reglamento de Corredores, y si no las cumplieran den
tro del plazo señalado, o en el de prórroga, en su caso, par
sarán automáticamente a la situación de excedencia volunta.
ria, si a ello tuvieran derecho, o de lo contraT'1o serán sePIP"&
dos definitivamente del servicio, con pérdida de todos 108 de
rechos.


